
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

Apreciado aspirante,  
El Centro para la Regionalización de la Educación y las Oportunidades – CREO de la Universidad del Magdalena se complace 
en presentar este instructivo, el cual detalla el Proceso de Admisión 2026-II para los programas de formación para el trabajo 
y desarrollo humano (Técnicos Laborales). Este documento hace parte integral de la Resolución CREO N° 186 del 05 de 
junio de 2026 y tiene como propósito orientarle, el paso a paso, para que complete su inscripción de manera correcta y 
oportuna. 
 
Para evitar cualquier inconveniente, es indispensable que LEA atentamente la totalidad del instructivo y cumpla con cada 
indicación aquí establecida. Cualquier aspecto no previsto se regirá por la normatividad institucional vigente. 
 

1.1. MODALIDADES DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO OFERTADOS 

POR EL CREO:  

Nuestros programas académicos técnicos laborales, se desarrollan y ofertan en cualquiera de las siguientes modalidades:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.2.  DEFINICIÓN DE CENTROS TUTORIALES Y CENTROS DE ESTUDIOS 

 



 

 
 
 

1.3. JORNADAS DE SESIONES TUTORIALES:  

Los aspirantes a los programas ofertados por el Centro para la Regionalización de la Educación y las Oportunidades 

– CREO de la Universidad del Magdalena, deben contar con la siguiente disponibilidad de tiempo, según la modalidad 

del programa al que se inscriban: 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

1.4. NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

1.5. GRATUIDAD DE LA INSCRIPCIÓN:  

La inscripción es GRATUITA para los aspirantes a programas Técnicos Laborales ofertados por el Centro para la 

Regionalización de la Educación y las Oportunidades – CREO de la Universidad del Magdalena, con excepción del 

Programa Técnico Laboral en Auxiliar en Salud Oral. 

 
Tenga en cuenta que la gratuidad aplica únicamente para la inscripción. Una vez el aspirante es admitido, debe pagar 
los costos de matrícula correspondiente al programa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 

2.1. Aceptación de condiciones:  

El hecho de realizar el pago y formalizar la inscripción implica que el aspirante acepta todas las condiciones y requisitos 

establecidos en esta convocatoria, así como las normas y disposiciones internas de la Universidad del Magdalena aplicables 

al proceso de admisión. Por tanto, se entiende que el aspirante se adhiere a ellas sin salvedad alguna. 

 

2.2. Legalidad del pago:  

La inscripción es gratuita. Excepto para el programa Técnico Laboral en Auxiliar en Salud Oral.  

Solo se aceptan los pagos realizados a través de: Oficinas del Banco de Occidente, Oficinas o Sucursales bancarias de 

Bancolombia y Pago en línea por PSE oficial de la Universidad. 

 

 

 

 

 

2.3. Veracidad de la información:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.4. Derecho a participar:  

La inscripción otorga únicamente el derecho a participar en el proceso de admisión del semestre correspondiente, 

condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos en este instructivo y en las normas académicas vigentes. Se 

permite una sola inscripción por aspirante. 

 

2.5. No reembolso por documentación incompleta:  

Si el aspirante paga el valor de la inscripción para el programa Técnico Laboral en Auxiliar en Salud Oral, pero no completa 

los requisitos o documentos exigidos, no se hará reembolso por este concepto. 

 

2.6. Tratamiento de datos personales:  

El formulario de inscripción incluye preguntas de carácter personal, social y académico. Al formalizar la inscripción, el aspirante 
autoriza expresamente el uso y tratamiento de sus datos personales por parte de la Universidad del Magdalena (NIT 
891780111-8), conforme a: La Constitución Política de Colombia, La Ley 1581 de 2012, y El Acuerdo Superior N° 17 de 

2018, por el cual se adopta el Manual Interno de Políticas y Procedimientos para la Protección de Datos Personales. 
https://www.unimagdalena.edu.co/Content/Public/Docs/ManualProteccionDeDatos.pdf 

https://www.unimagdalena.edu.co/Content/Public/Docs/ManualProteccionDeDatos.pdf


 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Enlaces de interés: 
 

Formulario de inscripción: 👉 https://admisiones.unimagdalena.edu.co/inscripcionDIS/loginFormulario2.jsp?opt=2# 

Verificar pago: 👉 https://admisiones.unimagdalena.edu.co/inscripcionDIS/loginFormulario2.jsp?opt=1# 

Solicitud de reembolso: 👉 https://unimagdalena.edu.co/sites/servicioscreo#um-section-1 

https://admisiones.unimagdalena.edu.co/inscripcionDIS/loginFormulario2.jsp?opt=2
https://admisiones.unimagdalena.edu.co/inscripcionDIS/loginFormulario2.jsp?opt=1
https://unimagdalena.edu.co/sites/servicioscreo#um-section-1


 

 
 
 

3.1.   CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2. RESPONSABILIDADES DEL ASPIRANTE:  

• Leer en su totalidad este instructivo para conocer el proceso de admisión y prevenir cualquier tipo de inconveniente 
académico o administrativo que pudiera presentarse. 

• Es responsabilidad exclusiva del aspirante conocer y cumplir con todos los requisitos de inscripción. 

• En caso de no cumplir con los requisitos absténgase de inscribirse. 

• El aspirante al programa Técnico Laboral en Auxiliar en Salud Oral que no cumpla con los requisitos de inscripción 
debe abstenerse de realizar el pago por concepto de inscripción, ya que este valor no será reembolsado en 
ninguna circunstancia, salvo en el caso excepcional de que la cohorte no alcance el número mínimo de estudiantes 
requerido para ofrecer el programa en un Centro Tutorial o Centro de Estudio. En dicha situación, el aspirante podrá 
solicitar el reembolso hasta el 4 de septiembre de 2026, a través del siguiente enlace:  

👉 https://unimagdalena.edu.co/sites/servicioscreo#um-section-1 

• Cualquier error en la documentación y datos registrados será responsabilidad única del aspirante, y no de la 
Universidad del Magdalena. 

3.3. VALIDEZ DE LA INSCRIPCIÓN:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://unimagdalena.edu.co/sites/servicioscreo#um-section-1


 

 
 
 

3.4. ESTADOS DEL ASPIRANTES EN EL PROCESO DE ADMISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Facultad Programa Nivel Centro Tutorial Modalidad 

Ingeniería 

SISTEMAS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 
SOLAR FOTOVOLTAICA  

Técnico Laboral Santa Marta 
Presencial 
(Fines de 
Semana). 

OPERADOR DE EQUIPO PESADO Técnico Laboral Santa Marta 
Presencial 
(Fines de 
Semana). 

INSTALADOR DE SISTEMAS EN 
REFRIGERACIÓN COMERCIAL E 

INDUSTRIAL 
Técnico Laboral Santa Marta 

Presencial 
(Fines de 
Semana). 

ALMACENAMIENTO RECIBO Y 
DESPACHO DE MERCANCÍAS EN 

ALMACÉN, CENTROS DE DISTRIBUCIÓN 
Y PUERTO 

Técnico Laboral Santa Marta 
Presencial 
(Fines de 
Semana). 

Humanidades OFICINISTA, CLASIFICACIÓN Y ARCHIVO Técnico Laboral Santa Marta 
Presencial 
(Fines de 
Semana). 



 

 
 
 

Facultad Programa Nivel Centro Tutorial Modalidad 

AUXILIAR DE JUZGADOS Y TRIBUNALES Técnico Laboral Santa Marta 
Presencial 
(Fines de 
Semana). 

AUXILIAR DE PRODUCCIÓN GRAFICA Y 
ANIMACIÓN DIGITAL 

Técnico Laboral Santa Marta 
Presencial 
(Fines de 
Semana). 

 
PERSONAL TRAINNER Y 

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITNESS 
Técnico Laboral Santa Marta 

Presencial 
(Fines de 
Semana). 

Ciencias 
Empresariales 
y Económicas 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO Técnico Laboral Santa Marta 
Presencial 
(Fines de 
Semana). 

Ciencias de la 
Salud 

AUXILIAR EN SALUD ORAL  Técnico Laboral Santa Marta 
Presencial 
(Fines de 
Semana). 

 
 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 

 

A continuación, encontrará el detalle de las actividades que conforman el proceso de admisión para los programas de 
formación para el trabajo y desarrollo humano (técnicos laborales) ofertados por el CREO, correspondiente al período 
académico 2026-II, con sus respectivas fechas: 

PROCESO DE ADMISIÓN 2026-II  
PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO 

N° ACTIVIDAD FECHA 

1 

Inscripciones Gratuitas (*) 
Aplica para todos los programas a excepción del programa Técnico Laboral en Auxiliar en Salud Oral.  
 
La inscripción para el programa Técnico Laboral en Auxiliar en Salud Oral, deberá pagarse en las 
entidades financieras autorizadas. 
 
Para formalizar la inscripción en cualquier programa, es necesario diligenciar el formulario. 

Hasta el 1 de 
julio de 2026 

2 

Registro de inscripción en la web; el formulario de inscripción se podrá diligenciar en la dirección web 
del Grupo de Admisiones, Registro y Control Académico: 
https://admisiones.unimagdalena.edu.co/inscripcionDIS/tec_laborales/VistaAdmisiones_tl.jsp 

Hasta el 1 de 
julio de 2026 

3 Publicación de los cupos disponibles por cada programa académico. 
8 de julio de 

2026 

4 Aplicación prueba de admisión. 
11 de julio de 

2026 

5 Publicación del listado de aspirantes seleccionados 
16 de julio de 

2026 

6 

Diligenciamiento de reclamos por parte de aspirantes que registren alguna inconsistencia en atención 
a los datos publicados. Radica tu reclamo únicamente en este correo:  
inscripcionescreo@unimagdalena.edu.co 

Del 16 al 17 
de julio de 

2026 

7 Recepción virtual de documentos. 
Del 16 al 31 
de julio de 

2026 

8 Publicación del listado de admitidos. 
4 de agosto 

de 2026 

(*) La gratuidad aplica únicamente para la inscripción en los programas señalados. Los demás costos asociados, como la 
matrícula, deberán ser asumidos por el aspirante según lo establecido por la Universidad. 

 
Este calendario fue establecido mediante Resolución CREO N° 186 del 05 de junio de 2026, “Por la cual se adopta el 
Calendario Académico para el Proceso de Admisión correspondiente al período académico 2026–II, para los programas de 
Formación para el Trabajo y Desarrollo Humano de la Universidad del Magdalena”. 

 
Es de anotar, que las fechas establecidas están sujetas a modificaciones, según el desarrollo de las actividades previstas en 
el proceso de admisión 2026–II. Cualquier ajuste será expedido por el Director del Centro para la Regionalización de la 
Educación y las Oportunidades – CREO, y se publicará a través de los canales oficiales del Grupo de Admisiones, 
Registro y Control Académico y del CREO. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://admisiones.unimagdalena.edu.co/inscripcionDIS/tec_laborales/VistaAdmisiones_tl.jsp
mailto:inscripcionescreo@unimagdalena.edu.co


 

 
 
 

 

 

 

Enlaces de interés: 
 
Formulario de inscripción:  

👉 https://admisiones.unimagdalena.edu.co/inscripcionDIS/loginFormulario2.jsp?opt=2# 
 
Verificar pago:  

👉 https://admisiones.unimagdalena.edu.co/inscripcionDIS/loginFormulario2.jsp?opt=1# 

https://admisiones.unimagdalena.edu.co/inscripcionDIS/loginFormulario2.jsp?opt=2
https://admisiones.unimagdalena.edu.co/inscripcionDIS/loginFormulario2.jsp?opt=1


 

 
 
 

 

La prueba de admisión es una prueba en línea que permite evaluar conocimientos básicos en fundamentos matemáticos y de 
lectura crítica. Se evalúa de 0 a 100 puntos con el propósito de seleccionar a los aspirantes con los mejores puntajes hasta 
completar el número de cupos establecidos por programa. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10.1. NORMATIVIDAD EXTERNA  

 

• Ley 30 de diciembre 28 de 1992 “Por el cual se organiza el servicio público de la Educación Superior”.  

• Ley 1581 de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”.  

• Decreto N°834 de 2013 “Por el cual se establecen disposiciones en materia migratoria de la República de Colombia”. 

10.2. NORMATIVIDAD INTERNA  

 
• Acuerdo Superior N°008 de 2003 “Por el cual se expide el Reglamento Estudiantil y Normas Académicas de la Universidad del Magdalena”.  

• Acuerdo Superior N°02 de 2017 “Por el cual se modifican, adicionan y eliminan artículos del Reglamento Estudiantil y de Normas Académicas”.  

• Acuerdo Superior N°021 de 2017 “Por el cual se establecen mecanismos para favorecer la inclusión de personas con discapacidad”.  

• Acuerdo Superior N°17 de 2018 “Por el cual se adopta el Manual Interno de Políticas y Procedimientos para Garantizar la Protección de Datos Personales 
en la Universidad del Magdalena y se dictan otras disposiciones”.  

• Acuerdo Superior N°07 de 2019 "Por el cual se establecen mecanismos para promover el ingreso a estudiantes con discapacidad a la Universidad del 
Magdalena" 

• Acuerdo Superior N°8 de 2019 “Por el cual se reglamenta el proceso de admisión a los programas ofertados por la Universidad con las metodologías de 
educación a distancia y/o virtuales.” 

• Acuerdo Superior N°11 de 2019 “Por el cual se rediseñan y fortalecen los procesos administrativos los programas de educación para el trabajo y a 
distancia” 

• Resolución N°186 del 05/06/2026 “Por la cual se adopta el Calendario Académico para el Proceso de Admisión correspondiente al período académico 
2026–II para los programas de Formación para el Trabajo y Desarrollo Humano de la Universidad del Magdalena” 

 

https://normas.unimagdalena.edu.co/DetalleNorma/3232
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